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Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Belén de los Andaquies (Caquetá) 
E.               S.              D. 
 
 
 
RADICADO: 18094318400120230003800 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA 
DEMANDADOS: ALBER ENCARNACIÓN POLANIA, EVANGELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA Y HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 
 
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – PROCESO VERBAL DE 
NULIDAD DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 
 
 
 
HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.117.497.450 expedida en Florencia (Caquetá), con domicilio en Florencia 
(Caquetá), Portador de la Tarjeta Profesional N° 222.432 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las señoras HENELIA 
ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 40.093.008 expedida en Belén de los Andaquies (Caquetá), 
AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 26.630.631 expedida en Belén de los Andaquies (Caquetá), 
EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 30.515.009 expedida en Puerto Rico (Caquetá), y 
EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 26.630.054 expedida en Belén de los Andaquies (Caquetá), por 
medio del presente escrito me permito contestar la demanda interpuesta por el 
señor CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 17.684.536 expedida en Belén de los Andaquies (Caquetá), a través 
de apoderada, para lo cual me permito indicar que frente a los hechos expuestos en 
el escrito de la demanda considero que: 
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HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 
HECHO PRIMERO: Es cierto, los señores MERCEDES POLANIA DE 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), contrajeron 
matrimonio tal como consta en el Registro Civil de Matrimonio de fecha siete (7) de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno (1951). 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, los señores MERCEDES POLANIA DE 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.)  y BENJAMIN ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), en vida 
procrearon diecisiete (17) hijos. 
 
HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, pues efectivamente el señor BENJAMIN 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), falleció el dos (2) de septiembre de dos mil seis (2006) 
en el Municipio de Belén de los Andaquies (Caquetá), tal como consta en el Registro 
Civil de Defunción N° 05862502, y en igual sentido, la señora MERCEDES 
POLANIA DE ENCARNACIÓN, falleció el dos (2) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) en el Municipio de Belén de los Andaquies (Caquetá), tal como consta en el 
Registro Civil de Defunción N° 10052064, siendo el domicilio de ambos causantes 
el Municipio de Belén de los Andaquies (Caquetá), empero el asiento de los 
negocios de la señora MERCEDES POLANIA DE ENCARNACIÓN, fue la ciudad de 
Florencia (Caquetá).  
 
HECHO CUARTO: Es cierto, el señor ALNORALDO ENCARNACIÓN POLANIA 
(Q.E.P.D.) al fallecer quedó su único hijo ALNORALDO ENCARNACIÓN 
RODRIGUEZ, en representación suya, al igual que INELDO ENCARNACIÓN 
POLANIA (Q.E.P.D.), quedó en representación su único hijo MANUEL ANTONIO 
ENCARNACIÓN DIAZ.  
 
HECHO QUINTO: Es cierto, al fallecer primero el señor BENJAMIN 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), y catorce (14) años después murió la señora 
MERCEDES POLANIA DE ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), y efectivamente estaban 
llamados a heredar todos sus hijos, esto es, los quince (15) hijos que se encuentran 
con vida en la actualidad, y los dos (2) hijos fallecidos por intermedio de sus 
herederos, esto es, los hijos tal como se mencionó en el hecho cuarto. 
 
HECHO SEXTO: Es cierto, mis representadas efectivamente conocen de la 
existencia de sus hermanos: 
 
-ARODI ENCARNACIÓN POLANIA 
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-ROSEVEL ENCARNACIÓN POLANIA 
-MERCEDES ENCARNACIÓN POLANIA  
-MIGUEL ANTONIO ENCARNACIÓN POLANIA 
-ANA LUCIA ENCARNACIÓN POLANIA 
-MAYERLY ENCARNACIÓN POLANIA 
-BENJAMIN ENCARNACIÓN POLANIA 
-DENNIS ENCARNACIÓN POLANIA 
-GERSAIN ENCARNACIÓN POLANIA 
-CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA 
 
FALLECIDOS: 
 
-ALNORALDO ENCARNACIÓN POLANIA (Q.E.P.D.) 
-INELDO ENCARNACIÓN POLANIA (Q.E.P.D.) 
 
HECHO SÉPTIMO: Parcialmente cierto, pues mis representadas las señoras 
EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, 
EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, y HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA junto 
con su hermano ALBER ENCARNACIÓN POLANIA, efectivamente realizaron la 
sucesión doble intestada de los causantes MERCEDES POLANIA DE 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), ante el 
Notario Primero del Circulo de Florencia (Caquetá), empero previo al trámite de 
sucesión, los diez (10) hermanos que no quedaron incluidos en la Escritura Pública 
de Sucesión N° 1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), 
incluido el demandante, y sus dos (2) sobrinos ALNORALDO ENCARNACIÓN 
RODRIGUEZ, en representación de ALNORALDO ENCARNACIÓN POLANIA 
(Q.E.P.D.) y MANUEL ANTONIO ENCARNACIÓN DIAZ, en representación de 
INELDO ENCARNACIÓN POLANIA (Q.E.P.D.), pues en primer lugar, todos tenían 
pleno conocimiento de que se iba a realizar la sucesión, pues al inicio del año dos 
mil veintidós (2022), mi representada EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, 
tomó la vocería y le solicitó a cada uno de sus hermanos, su Registro Civil de 
Nacimiento junto con la copia de la cédula de ciudadanía, incluidos sus dos (2) 
sobrinos en representación de sus dos hermanos fallecidos, ello teniendo en cuenta 
que es el documento legal para acreditar el parentesco con los causantes.  
 
En segundo lugar, de común acuerdo todos los hermanos incluidos el demandante, 
los demandados, y dos (2) sobrinos en representación cada uno de los dos (2) 
hermanos fallecidos, y el resto de hermanos que no quedaron incluidos en la 
sucesión, decidieron que el único bien inmueble que dejaron los causantes, esto es, 
el lote de terreno urbano junto con la casa habitación sobre el construida, ubicada 
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en la Calle 7 N° 5-78 del Barrio Cincuentenario del Municipio de Belén de los 
Andaquies (Caquetá), con una extensión superficiaria de doscientos veintisiete 
punto noventa y cuatro metros cuadrados (227.94 m²), identificado con ficha 
catastral N° 18094010000050007000, con Matricula Inmobiliaria N° 420-96472, 
determinado por los siguientes linderos: NORTE: Con Calle 7 en 06.80 metros. 
SUR: Con Lote N° 00278 en 06.80 metros. ORIENTE: Con Lote N° 0032 en 17.88 
metros, con Lote N° 0028 en 04.40 metros y con Lote N° 0010 en 10.40 metros. 
OCCIDENTE: Con Cesar Augusto Encarnación Polonia en 34.37 metros y encierra; 
fuere repartido en partes iguales en la porción que legalmente le corresponde a 
cada uno, esto es, divido en diecisiete (17) partes iguales, acuerdo que se pactó de 
forma verbal entre estos. 
 
Sin embargo, al momento en que cada hermano y sobrinos aportaron el Registro 
Civil de Nacimiento o la cédula de ciudadanía, al revisarse se encontró que: 
 

- BENJAMIN ENCARNACIÓN POLANIA, en su Registro Civil de nacimiento 
no aparece el número de cédula de la causante MERCEDES POLANIA DE 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.). 

 
- GERSAIN ENCARNACIÓN POLANIA, en su Registro Civil de Nacimiento 

solo aparece registrado un solo apellido (Encarnación). 
 

- DENNIS ENCARNACIÓN POLANIA, en su Registro Civil de Nacimiento 
aparece que fue reconocida por su hermana ANA LUCIA ENCARNACION 
POLANIA. 
 

- MERCEDES ENCARNACIÓN POLANIA, no le coincide la fecha de 
nacimiento en la cédula de ciudadanía con el Registro Civil de Nacimiento.  
 

Dichas inconsistencias y errores en la información consagrada en cada uno de los 
documentos antes señalados, es un hecho que por supuesto es de conocimiento de 
estos, situación que conllevaba para poder acreditar parentesco de forma correcta, 
debieran realizar la corrección de la información del registro civil de nacimiento y/o 
cédula de ciudadanía, según corresponda, asumiendo cada uno el costo de la 
escritura pública de aclaración de la información, corrección del registro, y demás 
gastos que esto implica, para poder obtener el registro civil de nacimiento corregido, 
y así acreditar sin dificultades el parentesco con los causantes.  
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Frente a lo antes expuesto, los señores BENJAMIN ENCARNACIÓN POLANIA, 
GERSAIN ENCARNACIÓN POLANIA, DENNIS ENCARNACIÓN POLANIA,  y 
MERCEDES ENCARNACIÓN POLANIA decidieron voluntariamente que no 
realizarían la corrección de la información del Registro Civil de Nacimiento y/o 
documento de identidad, dado a que no contaban con el dinero para sufragar los 
gastos que implica la corrección en el referido documento, los demás hermanos 
tuvieron dificultad en allegar los registros civiles de nacimiento a tiempo, situación 
que conllevó a que de común acuerdo los hermanos decidieron que: 
 

-Primero, se realizará la sucesión doble intestada de mutuo acuerdo, y que 
se hicieren participes únicamente con los hermanos que tenían la información 
correcta de sus Registros Civiles de Nacimiento y que lo allegaron a tiempo, 
estos fueron, mis poderdantes las señoras EVANGELINA ENCARNACIÓN 
POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN 
POLANIA, y HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, junto con su hermano 
ALBER ENCARNACIÓN POLANIA.  
 
-Segundo, que una vez se efectuara la sucesión y se contara con la Escritura 
Pública que así lo consagrara, esta se registraría y se colocaría en venta el 
único bien inmueble que fue dejado por los causantes, tal como 
efectivamente registra en la Escritura Pública N° 1364 calendada el diez (10) 
de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
-Tercero, que una vez se efectuara la venta de la casa, el dinero producto del 
mismo, se repartiría en diecisiete (17) partes iguales, el cual sería asignado 
para todos los herederos, esto es, los quince (15) hermanos ENCARNACIÓN 
POLANIA, y los (2) sobrinos en representación de los dos (2) hermanos 
fallecidos.  

 
Ahora bien, en lo que respecta al demandante CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN 
POLANIA, es importante dejar claro que para el primer semestre del año dos mil 
veintidós (2022), éste no se encontraba en Colombia, y mi poderdante HENELIA 
ENCARNACIÓN POLANIA, en su momento, se comunicó con él vía celular a través 
de las llamadas realizadas hacia los Estados Unidos por whatsapp, y siempre lo 
dejó al tanto del trámite que se iba a realizar con la sucesión, la situación acaecida 
con sus hermanos que no aparecen en la escritura pública de sucesión, y el acuerdo 
de que cuando se vendiera la casa luego de surtirse la sucesión, el dinero se 
repartiría en partes iguales para todos los hermanos, tanto los que no estaban 
incluidos en la escritura pública, como los que allí registran, al igual que sus dos 
sobrinos cada uno en representación de los hermanos ya fallecidos, aspecto al cual 
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el demandante estuvo de acuerdo con los demás hermanos, tan es así que está la 
prueba del chat de la conversación que tuvo el demandante CESAR AUGUSTO con 
su hermana AMPARO ENCARNACIÓN, en el que manifiesta no tener ningún 
problema, del chat textual indica lo siguiente: 
 

“Q mas mi negra mi negra por mi no tengo ningún problema lo único q le digo 
es q cuando le pongan precio me hagan saver de cuanto y si aceptan todos 
yo aceptaría no q mire vale esto y se vende por esto no sin algunos estar de 
acuerdo doy un ejemplo ami cuando quise comprar esa casa  me pidieron 
asta 180 millones entonces tengan en cuenta eso. 
 
Lo otro esa casa me pidieron eso sería por ser yo que la quería o no se. 
 
Y como me desean ami cuando estén de acuerdo todos me llaman q yo sea 
el ultimo cuando tengan todo listo y hallan acordado. 
 
Yo no tengo nada encontra de nadies solo digo lo mismo q me an dicho ami” 

 
 
Así las cosas, todos los hermanos ENCARNACIÓN POLANIA, pactaron un acuerdo 
verbal y establecieron que la sucesión se iniciare entre los hermanos que contaran 
con el Registro Civil de Nacimiento de forma correcta y lo aportaron de la forma más 
expedita para iniciar el trámite, hecho que así aconteció y por ello en la Escritura 
Pública  N° 1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), solo 
quedaron mis poderdantes EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO 
ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y HENELIA 
ENCARNACIÓN POLANIA, junto con su hermano ALBER ENCARNACIÓN 
POLANIA, quedando en definitiva cinco (5) herederos en la sucesión y no cuatro (4) 
como refiere el escrito de la demanda en el hecho séptimo.   
 
HECHO OCTAVO: Parcialmente cierto, pues efectivamente, la sucesión se realizó 
de a través de la Escritura Pública 1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022), pero como se manifestó en el hecho anterior, esta se realizó en 
cumplimiento al acuerdo pactado entre los hermanos ENCARNACIÓN POLANIA y 
los sobrinos de los hermanos fallecidos. En lo que respecta a la afirmación bajo de 
la gravedad del juramento que realizó mis poderdantes y el señor ALBER 
ENCARNACIÓN POLANIA, de no conocer la existencia de otros hermanos, fue 
porque se debía de cumplir con la formalidad que se exige en la respectiva escritura 
pública. 
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HECHO NOVENO: No es cierto, el señor Notario Primero del Circulo de Florencia 
(Caquetá), si tiene la competencia para haber realizado la sucesión mentada, pues 
si bien es cierto el domicilio de los causantes era el Municipio de Belén de los 
Andaquies, no es menos cierto que el asiento principal de los negocios de la 
causante MERCEDES POLANIA DE ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), fue la ciudad de 
Florencia, además que no existe prueba demostrativa que indica lo contrario. 
 
Así mismo, la Escritura Pública N° 1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022), tiene plena validez, y no se vislumbra por parte del extremo 
demandante que señale en concreto la nulidad del acto, pues no existió vicios de 
error de fuerza, dolo, y se realizó de forma libre y voluntaria, aspecto exigible en el 
Artículo 1502 del Código Civil. A demás, en el trámite notarial, se realizó la 
publicación de la sucesión en el periódico Diario la República, el día doce (12) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), y el mismo doce (12) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se publicó también en la Emisora Comunitaria 104.1, y con las demás 
formalidades y exigencias para dicho trámite, por lo cual la liquidación de la sucesión 
se realizó entre EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO 
ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y HENELIA 
ENCARNACIÓN POLANIA, junto con su hermano ALBER ENCARNACIÓN 
POLANIA, pues como se indicó en el hecho séptimo, eran los hermanos que no 
tuvieron inconveniente en su registro civil de nacimiento y lo allegaron al momento 
en que se acordó realizarse el trámite. 
 
HECHO DÉCIMO: Es cierto, la liquidación se efectuó entre EVANGELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA y HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, así se consagra 
en la Escritura Pública N°1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, pues la posesión del bien inmueble 
siempre inicialmente estuvo en cabeza de la causante MERCEDES POLANIA DE 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), y luego de su muerte, la señora LINA MARCELA 
CABRERA ENCARNACIÓN, quien es sobrina de mis poderdantes y del 
demandante, fue quien tomó la posesión del inmueble, pues ella tenía las llaves de 
la vivienda que fue objeto de liquidación de la sucesión y se encargó de la guarda y 
custodia de la misma, tan es así que fue ella quien ingresó el trasteo del demandante 
a la referida vivienda mientras el señor CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN 
POLANIA estuvo fuera del país, siempre por instrucciones de éste, en otras 
palabras, ejercía control de la casa en cuerpo ajeno; posteriormente cuando el 
demandante ingresa a Colombia, continua con la posesión material de la vivienda, 
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de manera que esta no se encontraba en cabeza del señor CESAR AUGUSTO 
como refiere en la demanda, como si fuere en tiempo pasado, pues en la actualidad 
ostenta la posesión material.  
 
Ahora bien, en lo que refiere el demandante de la denuncia penal en la que señala 
que supuestamente mis poderdantes la señora HENELIA ENCARNACIÓN 
POLANIA y HEMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, interrumpieron el inmueble y 
rompieron la cerradura, será la Fiscalía General de la Nación quien investigue el 
supuesto hurto que expuso éste en la noticia criminal de fecha veintiséis (26) de 
abril de dos mil veintitrés (2023), pues ante tal situación, HENELIA ENCARNACIÓN 
POLANIA y EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, interpusieron una denuncia 
penal por falsa denuncia la cual registrada en el sistema el día veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), bajo el NUNC 180016000552202311868, en 
contra del aquí demandante, y en la que contradice los hechos que refirió el señor 
CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA, en su denuncia penal, situación 
que por supuesto será el ente investigador de la acción penal, quien estudie el caso.    
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, la sucesión que se adelantó ante el 
Notario Primero del Circulo de Florencia Caquetá, goza de plena validez jurídica, 
pues los poderes que se confirieron mis mandantes para tal tramite y la Escritura 
Pública N°1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), 
comparecieron los herederos que como se indicó en letras anteriores dado el 
acuerdo que existía, fueron quienes pudieron acreditar sin problema su condición 
de hijos a través del Registro Civil de Nacimiento y documento de identificación, y 
la repartición de la herencia dejada por los causantes se realizó de forma licita, de 
mutuo acuerdo y cumpliendo con las exigencias requeridas por el Notario. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se consagra, ni señala en el escrito demandatorio 
de forma clara y concreta, cuales son los vicios de nulidad que contiene la Escritura 
Pública N°1364, proferida por la Notaria Primera del Circulo de Florencia Caquetá, 
pues el mentado documento goza de plena validez legal, dado a que las personas 
que en ella participaron en calidad de herederos tenían capacidad para obligarse, y 
manifestaron su voluntad libre de repartir la herencia dejada por los prenombrados 
causantes, proceder que fue licito, pues así lo autoriza el Decreto 902 de 1988 junto 
con las demás normas aplicables al caso en concreto a la liquidación notarial de la 
herencia, además, debe tenerse presente que no estaban obligados los herederos 
a permanecer en indivisión, tal como reza en el Artículo 2334 del Código Civil. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES Y PETICIONES DE LA DEMANDA 

 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones realizadas por el demandante, 
pues la Escritura Pública N°1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós 
(2022), proferida por la Notaria Primera del Circulo de Florencia (Caquetá), goza de 
plena validez jurídica, por lo que solicito respetuosamente a su Despacho que no 
se condene a mis poderdantes, ya que estas actuaron de buena fe, y conforme a la 
voluntad que siempre existió entre los hermanos ENCARNACIÓN POLANIA.  
 
Frente a los argumentos y hechos expuestos en el presente escrito, me permito 
presentar ante su Despacho lo siguiente:  
 
 

EXCEPCIÓNES DE MÉRITO 
 
 
1.INADECUADA FORMULACIÓN DE LA DEMANDA: 
 
 
El Proceso de Nulidad de Liquidación de la Herencia que se constituyó en la 
Escritura Púbica 1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), 
tiene plena validez legal y cumple con los parámetros exigidos en el Decreto 902 de 
1988, teniendo que el escrito demandatorio, interpuesto por el señor CESAR 
AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA, por intermedio de apoderada, no establece, 
ni fundamenta las causales de nulidad del acto que se profirió en la sucesión de los 
causantes MERCEDES POLANIA DE ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), pues dentro de los hechos y argumentaciones 
expuestas no indica con exactitud los motivos que tiene para solicitar la nulidad, ni 
mucho menos la ilegalidad del trámite adelantado por el Notario Primero del Circulo 
de Florencia (Caquetá).  
 
 
Se tiene que, para la presente causa procesal, la parte recurrente no ahondó frente 
al consentimiento que se realizó de forma libre y voluntaria que realizó mis 
poderdantes EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN 
POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y HENELIA ENCARNACIÓN 
POLANIA, junto con su hermano ALBER ENCARNACIÓN POLANIA, en el trámite 
y escritura pública de  la sucesión de los causantes MERCEDES POLANIA DE 
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ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.), pues este 
cumplió con todas las formalidades y requisitos exigidos por ley, y efectivamente 
reconocen la existencia de sus demás hermanos, así lo aceptan e indican que los 
hermanos que no se encuentran incluidos en la escritura de sucesión, la mayoría 
fue porque tienen inconvenientes en el registro civil de nacimiento, documento 
esencial para acreditar parentesco, siendo esencial señalar que existe un mutuo 
acuerdo entre todos los hermanos de la forma como se realizaría la sucesión, y la 
posterior repartición que se daría en partes iguales, entre todos los hermanos, tanto 
los que registran, como los que no registran, en la escritura de sucesión.  
 
Hay que tener en cuenta que la nulidad en el trámite de liquidación de herencia 
notarial ha señalado la doctrina (LAFONT PIANETTA Pedro, Proceso Sucesoral, 
Tomo II, págs. 493, 497, 498, 518, 521, 533 y 534), procede en los siguientes casos:  
 
 

1) Cuando no ha habido tramite notarial previo alguno.  
 

2) Cuando se ha desarrollado dicho trámite siendo improcedente (es decir, 
inadecuadamente) por diversas causas como cuando hace acumulación 
indebida de trámites notariales separados de una misma sucesión o se 
adelanta el trámite notarial habiéndose ya iniciado proceso de sucesión de la 
misma sucesión.  
 

3) Cuando se violan ciertas formalidades fundamentales dentro del trámite 
notarial, como la incompetencia inicial o posterior (v.gr. haberla perdido por 
iniciación del proceso de sucesión) del notario, la falta de solicitud inicial o de 
cualquiera de los anexos exigidos por la ley, la omisión de publicación y de 
la oportunidad de comparecencia de los interesados, la elaboración y 
perfección notarial habiéndose terminado o suspendido legalmente el 
trámite, etc. Por el contrario, son intrascendentes ciertas irregularidades 
como la extemporaneidad de la aceptación notarial, la demora en la 
publicación del aviso, la demora en la suscripción de la escritura pública o en 
la solución de las diferencias o desacuerdos, la omisión de ciertas pruebas 
(…)” 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los reparos expuestos por el demandante, giran en 
torno al mismo supuesto de hecho, el primero, que es la ocultación de la existencia 
de otros herederos, el segundo, que el trámite notarial era inadecuado, y el tercero, 
la falta de competencia del Notario para adelantar la liquidación de herencia que se 
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consagró en la Escritura Pública N°1364 calendada el diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022), la cual técnica y jurídicamente cumple con las formas propias del 
debido proceso y las exigencias de los Artículos 1 y 2 del Decreto 902 de 1988, y 
no existe elementos demostrativos, ni argumentos valederos que determinen la 
nulidad del acto de sucesión que se adelantó ante Notario. 
 
2.EXISTENCIA DE OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL: 
 
 
Tenemos que para el presente asunto el demandante, el señor CESAR AUGUSTO 
ENCARNACIÓN POLANIA, efectivamente es hijo de los causantes MERCEDES 
POLANIA DE ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN ENCARNACIÓN 
(Q.E.P.D.), así lo acredita con el Registro Civil de Nacimiento que aporta en el 
escrito demandatorio, y así lo reconocen mis poderdantes; teniendo en cuenta esto, 
no es procedente la presente Acción de Nulidad de la Herencia que se adelantó 
ante Notario, pues si el demandante pretende es que se le reconozca como 
heredero y hacerse participe en la liquidación, teniendo como prueba el documento 
que lo acredita como heredero,  debió haber interpuesto la demanda de PETICIÓN 
DE HERENCIA, para solicitar que se le adjudique la herencia y se le restituyan las 
cosas hereditarias dejadas por sus difuntos padres, pues es el medio idóneo que 
tiene el demandante para manifestar su derecho ante los demás herederos, y así 
poder reclamar lo que le corresponda o pueda corresponder. 
 
Y es que la Acción de Petición de Herencia, busca en esencia lo que pretende el 
aquí demandante, y es que el bien inmueble objeto de partición de la sucesión que 
registran en la Escritura Púbica de Sucesión N° 1364 calendada el diez (10) de junio 
de dos mil veintidós (2022), proferida por el Notario Primero del Circulo de Florencia 
(Caquetá), vuelva a su estado anterior, y se retorne el caudal distribuido en la 
referida escritura donde se incluya a éste como heredero, hecho que por supuesto 
nos deja entrever que con las manifestaciones realizadas en la demanda, estamos 
frente a una Acción de Petición de Herencia, que a bien tiene el demandante 
interponer. 
 
Así las cosas, su señoría, se cumple con los presupuestos para que prospere la presente 
excepción, dado a que el demandante de acuerdo a lo expuesto en la demanda, es hijo de 
los causantes, y por ende la acción de que debió iniciar es la de Petición de Herencia y no 
la Acción de Nulidad de Liquidación de Herencia, pues a bien se tiene como prueba el 
Registro Civil de Nacimiento que efectivamente acredita el parentesco entre el demandante 

y los causantes MERCEDES POLANIA DE ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.) y BENJAMIN 
ENCARNACIÓN (Q.E.P.D.). 
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PETICIÓN  

 
Ruego su señoría que, con base a lo aquí expuesto, solicito respetuosamente se 
DECLAREN PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MERITO propuestas, en consecuencia, 
ordenar el archivo del presente proceso y se condene en costas a la parte actora. 
 

PRUEBAS 
 

Me permito aportar como pruebas las siguientes: 
 
Documentales: 
 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento y cédula de ciudadanía de BENJAMIN 
ENCARNACIÓN POLANIA. 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento y cédula de ciudadanía de DENNIS 
ENCARNACIÓN POLANIA. 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento y cédula de ciudadanía de GERSAIN JOSÉ 
ENCARNACIÓN POLANIA. 

- Pantallazo de conversación del demandante CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN 
POLAINA con mi representada la señora HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA. 

- Denuncia Penal interpuesta por las señoras EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y 
HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA. 
 

Los documentos físicos antes referidos están en poder del suscrito apoderado, en el evento 
que sean requeridos por el Despacho, se remitirán a la dirección física que se indique.   
 
Testimoniales:  
 

- BENJAMIN ENCARNACIÓN POLANIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.680.457, quien se puede notificar a la dirección Carrera 15 N 5-53 del Municipio 
de Puerto Rico (Caquetá). 

- ERNEDIZ ALONSO GUZMAN, quien se puede notificar a la dirección Carrera 15 N 
5-53 del Municipio de Puerto Rico (Caquetá). 

 
- ANDREA ENCARNACIÓN POLANIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.117.489.856, quien se puede notificar a la dirección Carrera 6 N° 12ª-56 Barrio 
Kamani.  

 
En igual sentido, solicito respetuosamente a su Despacho que, en el momento procesal 
correspondiente, se permita al suscrito realizar interrogatorio de parte al demandante 
CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA, en aras de aclarar y precisar la situación 
acontecida en la presente causa procesal.  
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ANEXOS 

 
Con la presente contestación de la demanda anexo: 

 
-Poderes para actuar en la presente causa. 
-Copia de la cédula de mis poderdantes. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones serán recibidas en las siguientes direcciones: 
 
A la demandada HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, en la dirección electrónica 
heneliae@gmail.com 
 
A la demandada AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, en la dirección electrónica 
amparoencarnacion3@gmail.com 
 
A la demandada EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, en la dirección electrónica 
evangelinae1958@gmail.com 
 
A la demandada EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, en la dirección electrónica 
encarnacionemelina31@gmail.com 
 
Al suscrito apoderado de las demandadas las recibiré en la Carrera 11 N° 5-67 – Km. 3 Vía 
al Aeropuerto Centro Empresarial Santa Helena de la ciudad de Florencia Caquetá. Celular 
3232309646. Email haroldpacheco09@gmail.com  
 
Con todo respeto señor Juez, 

 
HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA 
C.C. 1.117.497.450 expedida en Florencia (Caquetá) 
T.P. 222.432 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - PROCESO DE NULIDAD DE LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA NOTARIAL - RADICADO 2023-00038-00

Harold Alberto Pacheco Herrera <haroldpacheco09@gmail.com>
Vie 26/01/2024 12:34
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Caquetá - Belén De Los Andaquies <jprfbelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: luzdarycal77@gmail.com <luzdarycal77@gmail.com>; cesar0606201113@hotmail.com <cesar0606201113@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
Contestación de la Demanda_.pdf;

Buen Día Señor Juez Promiscuo de Familia de Belén de los Andaquies (Caquetá)
 
 
RADICADO: 18094318400120230003800
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA
DEMANDADOS: ALBER ENCARNACIÓN POLANIA, EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA,
AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA Y HENELIA
ENCARNACIÓN POLANIA
 

Respetuoso saludo,

 

HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía N 1.117.497.450
expedida en Florencia Caquetá, portador de la Tarjeta Profesional N° 222.432 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando como apoderado de las señoras EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA,
AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y HENELIA
ENCARNACIÓN POLANIA, por medio del presente correo adjunto la contestación de la demanda,
dentro del proceso de la referencia junto con las pruebas y anexos aportados dentro de la presente
causa procesal.
 
Agradezco su atención prestada.
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA
 

--
Harold Alberto Pacheco Herrera
                Abogado
    Universidad Santo Tomás 
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Señor 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Belén de los Andaquies (Caquetá) 

E. S. D. 
 
 

RADICADO: 18094318400120230003800 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA 
DEMANDADOS: ALBER ENCARNACIÓN POLANIA, EVANGELINA ENCARNACIÓN 

POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA Y 
HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 

 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA POR PARTE DE LAS DEMANDADAS EMELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA Y AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA. 

 
 
HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.117.497.450 expedida en Florencia (Caquetá), con domicilio en Florencia (Caquetá), 
Portador de la Tarjeta Profesional N° 222.432 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado de las señoras EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 26.630.054 expedida en Belén de los 
Andaquies (Caquetá) y AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 26.630.631 expedida en Belén de los Andaquies (Caquetá), 
por medio del presente escrito me permito manifestar que conforme a la contestación de la 
demanda que el suscrito realizó y remitió el día veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), al correo del Despacho Judicial, en representación de las demandadas EVANGELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA, AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA Y HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, y teniendo en cuenta que 
mediante Auto Interlocutorio N° 035 calendado el primero (1) de febrero del presente año, se 
me reconoció personería para actuar dentro del proceso de la referencia, y se me corrió 
traslado de la demanda a mis representadas EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y 
AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA; por medio del presente escrito solicito 
respetuosamente a su señoría que para efectos de la contestación de la demanda de mis 
representadas EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA, 
se tenga en cuenta la presentada el veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
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Por lo anterior, me ratifico en todos los hechos, pretensiones y excepción de mérito propuesta 
en el señalado escrito de contestación, en la que represento los intereses de mis poderdantes 
HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA, EVANGELINA ENCARNACIÓN POLANIA, EMELINA 
ENCARNACIÓN POLANIA Y AMPARO ENCARNACIÓN POLANIA.  

 

Con todo respeto señor Juez, 

HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA 

C.C. 1.117.497.450 expedida en Florencia (Caquetá) 
T.P. 222.432 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIAL CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO 2023-00038-00 DEMANDANTE
CESAR AUGUSTO ENCARNACIÓN POLANIA - DEMANDADO ALBER ENCARNACIÓN
POLANIA Y OTROS

Harold Alberto Pacheco Herrera <haroldpacheco09@gmail.com>
Lun 12/02/2024 17:27
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Caquetá - Belén De Los Andaquies <jprfbelenanda@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: luzdarycal77@gmail.com <luzdarycal77@gmail.com>; cesar0606201113@hotmail.com <cesar0606201113@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (218 KB)
REITERACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-1-2.pdf;

Buena Tarde Señores Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Belén de los Andaquies (Caquetá)

Respetuoso saludo, 

Por medio del presente correo me permito adjuntar memorial por medio del cual se reitera la
contestación de la demanda por parte de las señoras EMELINA ENCARNACIÓN POLANIA y AMPARO
ENCARNACIÓN POLANIA, dentro del Proceso bajo Radicado 18094318400120230003800, conforme a
la contestación de demanda presentada el veintiséis (26) de enero de la presente anualidad. 

Atentamente,

Harold Alberto Pacheco Herrera
                Abogado
    Universidad Santo Tomás 


